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I « • n i . rraj u/ i 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 

OrrffH <^ / « p k a a rfe/ 25 «/ 26 í/e ^ IS63. 
G l F E S D E D H —Dentro déla /.laza.— K i CoÜláni l i tnte gra-

dindo, ca j í i l an , D o n Pedro S o l e r , — Para '"«'i fíáfriél.—V.\ 
gr. Coronel, Don J o s é \w.w. 

PIKAOA.—Los cuerpos de la K<iainicion. Ruiitltm, num •'i. 

l'isilii itr Hot/lilal y Pi-ovitio»qf, }Wlfk. 10 O/icin/e.H <le /xilrulhi, 
nim. t i Sarfenlo para el ftueo i» los eiifermus. nú in 1. 

De órden del Bxcmoa S r . G e n e r a l ( iobpi imdor mi l i i ar de la 

minma.— K l C o r o n e l , Sargenta inavor. Juan ile Lara. 

MAYORIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo veriliciirse en el Arsenal de este Puerto los 
exámenes de patrones de cabotaje en los dias 28, 29 
y 30 del actual, se anuncU al público para que los 
que llenen presentadas instancias en solicitud de ser 
examinados pañi optar á diefia clase, concurran á aquel 
Establecimienl') para el objeto indicado. 

Cavile 21 de Julio de I 8 6 3 . = M m « í / de Dueñas. 0 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R 
l ' IVII . DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, empadro -
nados en esta provincia, en la clase de t ranseúntes , han 
pedido pasaportes para regresar á su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y fines con-
convenienles. 

T « n - D u n c o . 
Vy-Patco . 
Jao-l) ico. , 
T a n - C a y c o , 
C u - Q u i ale o. 

13801 
12003 
15133 
tiara 
10888 

Cl ian-Tcco . 
Tay -L ianco . 
. l a» -Leeo 
I .uy-Ouianco 
Du-Jopiec 

Manila 23 de Julio de 1863.=^a?«-a, 

13601 
12-201 
10233 
18845 
10220 

; Los chinos que a continuación se espresan, ra 
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país; lo que se anuncia al público 
eti cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 
^ Diciembre de 1849. 

Co-Sinco . , 
Tua-Cli ioloo 
Chu-Paco . 
Sy-Pico . . 
^y-Cliienjf.o 
Tan-Chunco. 
Teng-Coco . 
Co-Tuaro . 
Ty-Quibienir . 
Bia-Quiongco, 
Te-Changco. 
Sia-Sinsfco. . 
Jac-Suanco . 
í 'o-Chayco . 
( í o - P a c o . . 
Sia-Tioto 

15009 
204Ó0 
11908 
10381 
21208 
1012.) 
8275 

21450 
5588 

22587 
13830 
225SI 
20070 
13013 
20225 
221.55 

Yeng-Anco 
.Siu-Jianco. . 
Jo-Jucco . 
Tun-Cangco. 
Sia-Yecco- . 
Vy-I ,ongco. 
('ua-D:i:o. . 
Tao-Chioong, 
Jao-Chiamco. 
L i m - T u i c o . 
Ao-Chuco . 
Te-Bueco . . 
Jao-Panco . . 
Juy-Sunco . . 
C l n n - T i a n c o . 
L lu-Dianco . 

«nila 23 ile Julio de 1 8 6 3 . ^ i W a . 

4759 
2859 

22.584 
533 

21879 
21878 
15695 
8310 

21035 
17333 
17498 
0688 
8779 
2721 

10733 
7033 

Gobierno Civil de la provincia de Mulla, 

En el Tribunal del pueblo de Galonean, se halla 
ePositado un carabao que se ha encontrado aban
t a d o en aquella jurisdicción. 
. i 8 P^sona que se creyese con derecho á dicho 

animal se presentará a reclamarlo ante el Gober-
^adorci lo del referí lo pueblo dando las señas y 

ibiendo el corespondiente documento que justi-
'a p.opiedad. 

mm 24 de Julio de [ 8 6 3 . — ¿ ¿ « a i 

M A t l I t Á . — l m g . Amiunsdcl Pl 
Nn P R O V W V I A á Knrx-ade I.. 

i , (.'allcde PALAI'IO lOm. 8. 
cnrreipousales de ACIKI ptHWI-

Un nümero «uello... . CJÉ J R K A l - . 

P X i C l O S SUSCRIGION. 

f»n p r w» | u « ina . . .—¿uicntorci forzoso*.*.*.. 1 (í, rtul ul mr» 
M — particulares... ^ ^ m . / m n o df portt. 

MAESTRA.NZ \ D E A U T I L L E l l I A, 

Debiendo venderse en pública suba»ta la leña exig
iente en estos almacenes, procedente del desbarato de 
efectos, baj) el tipo en progresión ascOndenie de seis 
cé.itiinos de peso el quintal, te nnuncia al público, pura 
que los que gusten liacer proposiciones, se presenten en 
dicho Establecimienio el dia 3 de Agosto pióximo 
enlr.inte, donde tendrá lugar dicho acto á las l i a n t e 
la Junta lirinelpal «•cono nici del Departamento de Ar
tillería de e<tas I-las. 

ALinila 23 de Julio de 1863.=»E1 Comisario de giietra.= 
Inspector administrativo del Dep.irtimento, Mariano 
Coitá y Ordoñez. 0 

COMISARIA DE VIGILANCIA DE MANILA. 

HabicMidigí dignado el Excmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil de estas Islas, aprobar la propuesta hecha 
á f i v o r d e D . Cesáreo de Jesús, para celador de polic'u 
de Manila, queda hecho cargo de ella y situado provi
sionalmente en las casas Consistoi iales del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad; pasando D . Pedio Villar, á 
desempeñar el distrito municipnl de Bi ¡oiido, quedando 
esfablecido nu la calle de h B irrac i , cs-t núm. 5. Lo 
que de orden del Sr. Gobernador Civil de esta provini:ia, 
se hace saber ul público 

Manila 24 de Julio de 1863,—Aíarce/ino Salas 2 

A D M I N I S T U A C I O N G E N E U A L DR CORREOS 
DE FILIPINA?. 

El lugre bremen Singajtore, pide visita de salida a 
1 is 12 del dia lunes 27 del corriente con destino á Shangl 
hae, y la fragata sueca Java, saldrá el 28 del actu . p>ra 
Falmaoth, según avisos recibidos de la Capitani i de puerto. 

Manila 24 de J.¡ io de 1 8 6 3 . — l a s a ñ a s . 0 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

99 M R. P. M . F. Fancisco Cuixait. Genezzano Roma. 
100 M. R. P. Fr. Agustín Oña. . Idem idem. 
101 l>. Bisilio Torres Linero. . . Hong-kong. 

Manila ¿3 de Juüo de 1363. —Ha2fl*a.«. 0 

SecreMría de la Junta de Atinoiiedas 
UE LA A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de la Union, bajo el 
tipo, en progresión ascendenie, de cuatrocientos cincuenta y 
un pesos anuales, 6 se.wi mil trescientos ciucuent* y tres 
pesos en el trienio, y con sujeccion ai pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. El aclo del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administra
ción, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 
k las diez de h mañana del di » 8 de Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones, las presen
tarán por escrito en iu forma acosiumbrada con la garantía 
correspondiente, esteadidas en papel del sello tercero, en 
el dia, hora y lugar arriba de-ignados para su remate. 
Manila 8 de Julio de 1863.—Jayme Pujadeí. 

DIRECCIÓN QKNKRAI. DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
Pii . iPiN\3.-r= Pliego de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Li matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l \ de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y año. 

1. * Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de U provincia de 
de la Union, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
cuatrocientos cincuenta y un pesos anuales, 6 sean mil 
trescientos cincuenta y tres pesos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 

adjunto, espresando con la mayor claridad en letra y 
número la cantidad ofre. ida. Al pliego de U proposi
ción se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda pública de la. provincia, res
pectivamente, la camidad de sesenta y ocho pesos,.sin cuyos 
indispensables requisitos no sciá valida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verkal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales, se adju iicará el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los poslores mijonir verbal-
menle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al aiticulo 8. B de la Instrucción 
aprobada por su S. M . en Realórden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contritos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantns 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contraía con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondiente á la proposición admiiida, 
el cual se endosará en el acto por el rematante k favoj 
ib; la Administración Local. 

6* El rem-tinte deberá prestar, dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á salisfaccion 
de la Dirección general de Admini"ración Local, cuando se 
cunstitiiyi en Manila, ó del Gef -ie la provincia, cuando 
el' resoltado de la 8ubusta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . En proviuoías, el Gefe de ella cuidará bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptada8 de ningún 
modo por la Dirección del ramo. L i s fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como l^g acciones del Banco 
de Isabel I I . no serán admitidas pa|.a la fianza en ma
nera alguna. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * En el término de cinco dias, después que se hu
biere notificado al contratista ger admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re-
nun ia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare k otorgar 
la escritura, quedará fOjeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 21 de Febrera 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el utoigamienlo de la esciitura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
teudrk poT rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectoj de esta reclamación setén.—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes basta cubrir las 
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resfiDiis .bilidades probables, si nquelia no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pon el n u e v o re
m a t e , se h u r a el servicio por cuenta de !a Adminis-
tr-icion, á perjuicio del primer rematante.—Una vez otor
g a d a la escritura se devolverá ñ | co itrwtUta el docu
menta de dejiósito, á no sei q u e este f >rine p a r t e de 
la f i a n z a . 

9. " La cantidad en que se r e m a t e y apruebe el 
arriendo, se abonará fírecisameuie en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipados. E n el caso de 
i n . umpiimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su ¡ooumplimiento Iranscurridos 
ios primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe I.» fianza, y de
biendo e s ta ser repuesta por dicho contratista, si con
s i s t i e se en metálico, en el iraprorogable término de dos 
m e s e s , y de no verificarlo se rescindirá e | contrato bajo 118 
b^ses establecidas en la regla 5." de la Real Instruc
c i ó n de 27 de Febrero de 1852, citada y» en condicio
nes antpriures. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día 
siguiente al en que se comunique al contrati-it'i la or
den ¿al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
c i ó n en este punto será en perjuicio de los imereses 
del arren iador, & menos que causas agenas á su volun
t a d , y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Supeiinten
dente de estos ramop, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derecho* 
que los m rcados en la tarifa consignada en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se exigirán en el ps-
pel correspondiente por el Gefe de la provincia. L« 
primera vez que el contratista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, l a segunda falta será 
castigdi c o n cien pesos, y la tercera c o n la rescisión 
del contrato, .bajo su responsabilid id y con arreglo á 
10 prevenido .en el art. 5. 0 de la lloal L siruccioa men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo pira los efectos á que luya lugar en justicia. 

l'¿. I M autoridad de lu provincia, los Gebernadorci-
llos y ministros de Justicia de los pueblos, liaran res
petar al asentista como representante de la Admini»-
iracion, prestándole cuantos auxilios pue la necesitar para 
11 icer efectiva la cobranzi del impuesto, debiendo facili
tarle el primero una copia autorizula de estas condiciones. 

13 . S i e l conlratisla, por negligeaeii 6 mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
la,s veinticuatro horas de ser requerido á eilo, se abo
narán t imando al efecto de la fimzi la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de niantazi, 6 mataderos, provistos de 
l o d o lo necesario p a r a dejar perfectamenie limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de antigüedad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
e t̂a prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados de> pueblo, que debe asistir diariametite al 
acto de iu matanza, mediante una breve averiguación 
que haga sobre lu llegada de la res 6 reses del reclámame. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que m a t e cualquier pelicular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res v..cuua ti es reales y el cuero; y 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos j reses vacunas, á 
lo que previenen hs disposiciones comprendida, en el 
capítulo 3.a del Reglamento para la marcación, venta 
y m itanz » del ganado mayor, aprob ido por Real órdeo 
de 19 de Agosto de 1862, mandudo cumplir por Su
perior Decieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en U Gaceta oficial nava. 279 de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capítulo 3, 0 del citado Re
glamento, se inserta á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. 0 

D$ la m a U i n z f i Je (/ánodos. 

AKT. 23. L o mandado en los a r t í c u l o s 6. 0 y 7. a , respecto 
á poderse comprender varios animales en un solo documeiuo, 
se entiende, por regla general , solo p a i a su c o n s e r v a c i ó n , pues 
si la trasmUiou de los misinos í u e r e con destino á la matanza 
y consuino, cada animal s e r á presentado en el matadero con 
un documento 

C u a n d o viniere una part ida de ganado con destino esc lu-
sivo á - d a matanza en esta C a p i t a l , solo en este caso p o d í a n 
ser comprendidas dos ó mas reses «n u n documento; pero si no 
se mataren todas á la vez, el veedor del matadero publico 
h a r á la a n o t a c i ó n correspondiente, bajo su responsabil idad, al 
dorso del documento de c a d a una que se fuere matando, ton 
espresion detallada de sus marcas 

AUT. 24 S e r á n remitidos los documentos en uno y otro 
caso, diariamente en M a n i l a , y semanalinente en las provin
cias, á Iba C e l e s respectivos de ellas, con una r e l a c i ó n de la» 
reses matadas , á las cuales hagan refu-enoia los docuinentos 
C u a n d o en M a n i l a no h i n i e s e n sido muertas t o l a s las reses 
coini jrenJidas en nn documento, se h a r á m e n c i ó n del nombre 
del tralkai i te j ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
d e b e r á presentarlo en el t é r m i n o de quince dias. para que le 
sea recogido, y se le espida o l io correspondiente á la res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione a q u e l . 

AKT. 25 . S e prohibe la n i a í a n z a de carabaos, machos 6 
hembras , que sean ú t i l e s á la agricultura. 

C u a n d o alguno se inuti l izare, por cualquier accidente ó por 
vejez, d e b e r á el d u e ñ o presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para (pie el j u e z de ganados y gobernador, illos, con testigos 
a c o m p a ñ a d o s , autorizen la m a t a n z a y venta de la carne de la 
res, sino liiore esto incoiiveiiiento á lu salud p ú b l i c a . C u a n d o 
el d u e ñ o del carabao inút i l no lo pudiere conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará parte al j u e z de ganados, quien de 
acuerdo con é l gobcruadorcil lo, d i s p o n d r á n el reconocimiento como 

'mejor pueda hacerse, y siempre con publ ic idad. E n todo ca-o . 

y lecogiendo el documento de piopiedad, d a r á n al d u e ñ o del 
carabao una papeleta (pie acredite l a a u t o r i z a c i ó n para ma
tarlo, y la cual n e g a r á n siempre que no h a y a bastante mo
tivo para declararlo i n ú t i l . 

L o s carabaos cimarronos ó monteses (pie fueren cazados, 
s e r á n con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los que los cogieren, d a r á n 
precisamente conocimiento al gober.iadorcillo y j u e z de ga
nados, que p o d r á n autorizar la matanza con p u b l i c i d a d . 

•Los conuaventores á este articulo, pagaran una multa de 
quince á v e i u á c U t c o pesos, l a mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para ios apreoeusores y denunciador . E n caso de 
insolvencia, s u l r i r á n un dia de trabajos p ú b l i c o s por cada me 
dio peso que no p a g u e n . 

ART. 2I>. S e prohibe hasta nueva d i s p o s i c i ó n la matanza 
de reses vacunas, l iembras, n i aun bajo los conocidos pretes-
tos, de que sen e s t é r i l e s , machorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclusivo de sus d u e ñ o s , en cuyo caso p e d i r á n estos la com
petente aulorizacioi i al gobernadorcillo y j u e z de ganados, 
quienes se c e r c i o r a r á n antes de que la res es v ieja , e s t é r i l 
o se halla i n ú t i l , negando lu a u t o r i z a c i ó n para matarlas, sino 
mediare a lguna de estas circunstancias C u a n d o se presenten 
de estas en el matadero de M a n d a , sera necesaria autoriza
c ión del C o r u - g i d o i , previo reconocimiento p ú b l i c o por peritos. 

L o s contraventores pagarftn la misma multa m a r c a d a en el 
articulo anlerior y con la a p l i c a c i ó n repe l ida . 

AUT . 27. L o s jueces de ganados de ios pueblos, son los 
encargados de v ig i lar en los mataderos el cn inplhnicnlo de 
los cuati o a r t í c u l o s que preceden, y s e r á n castigados con las 
mismas penas que los inlractores, s i por su culpa ó descuido, 
se f á l t a l e á ellos. E n M a n i l a lo será el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del nrticulo 1. 3 , capitulo I . * del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, su marcación y matanza para el consumo, «pro
bado por la Real orden citada en la anterior condición 
de e.-te pliego. 

18. E l contralisti, bajo la multa de dos pesos, no 
podra impedir que se maten resé» en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores ó matarifes a las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del uniendo. 

19. N o po Ira malarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentisu: á los que lo verifiquen clandestinamente, 6 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentisti* -n la forma siguiente.— 
Un peso y el cuero por cada re* de carabao; seis reules 
y el cuero por cala res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reules por cada uno. 

20. La autoiidad de la provincia, del modo que juzgue 
m . s conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
ijue nadie alegue ignorancia. 

21. No s a entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse k la observancia de 
los bandos, queda sujete el contratista á 1 is disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con las 
clausulis de este contrato, en cuyo C a s o , podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2'}, En vista de lo preceptuado en la Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los reprebentaules de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así conveniese á sus intereses, prévia lu 
indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contrae compromiso algún» con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. Los sub rondadores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatmiente cuenta al Gele de lu 
provincia, ucompiiñnndo una relación nominal de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gustos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cánido la fianza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.', deberá acompañarse 
por duplicado el plano de la posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía con
tenciosa administrativa.«Manila 21 de Mayo de 1863.= 
El Director, P . Ortiga y Rey, 

Modelo de Proposición. 

D, . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de ra Union 
panga por la cantidad Ae . . . . pesos ( $ > . . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es cô x i , Jayme Piyadea. 0 

Alcaldía Ma>oi' primera de la provincia de Maijj 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de eJ 
Capital, «e cita y emplaza á Epifanio Bartulay, crinij 
del facultativo D. Manuel Cosp, para que en el tériniij 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presegj 
en este Juzgado, á prestar declaración en causa 
mero 1324, contra Victorio Janap, por hurto; en , 
concepto de que en otro cuso le pvrurá el perjuie: 
que haya lugar. 

Oficio de mi cargo en Quiapo 23 de Julio de 1863.-, 
Manuel H . Vergara. 2 

Por providencia del Juzgado, 2. 2 de fech i de aye 
recaída en la c-iusa núm. 1741, que se instruye J 
este Juzgado contra Pedro Sales por e-lafa, se citf 
de comparecencia en el mismo y en la Escribanía dt: 
que suscribe á 1). Enrique Pujardo, para declarar pt,: 
el término de seis ilías, bajo apercibimiento de lo q l 
haya lugar. 

Toudo 23 de Julio de \mZ .=Fe l ix C. ArauUo.\ 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

E l Tribumd de Justicia de la Comandancia generit, 
de Marina del Apostadero de Filipinas 
Por el presente segundo pregón y edicto, se cita, llanit 

y emplaza á los ausentes Manuel Sigua, llamón Viray 
Julián Guint", Tranquilino Calalino y Lino SaÍHysaj 
naturales del pueblo de Mecabebe, en la provincia de|j 
Pampang", Macario Isip del de Sesmo»n en la niisini 
provincia y un nombrado Malacatag, que estuvo en com-
palia de los mismos en la mañana del dia 13 de Abn 
último, para que en e! (érmino de nueve dias se presen
ten ante dicho Tribunal ó en la cárcel pública de esli 
provincia á responder á los cargos que les resu'lan e¡ 
la causa criminal que con el núm. 225 se sigue de ciHcii 
cootra ellos sobie robo y detención arbitraria en la nía' 
bxjo apercibimiento que de no verificarlo, se sustanciirí 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose ki 
actuaciones con los estrado», y parándoles los pe> ju¡cioi 
que hubieren lugar. Dxdo en Manila 20 de Julio i | 
\863.—Francisco de P . Pavia.—Bartolomé Mart'mr. 
Ingles -—Por mandado judicial- Francisco Rogent.—Et 
copia, Rogent. 3 

Provincia de Ciiinariiies Sur. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cottehas.—Hstán concluidas. 
Obrat p u b l i c a s . — S \ ¿ \ i e la construcc ión de la calzaba de esta*' 

becera á nagaraO v Libmanan, ae mejora la de Pasucuoá Pamp'oj* 
queda hecho el trazado para la ennrtraocion de un camina de °" 
l-'ernand > a Hamplona >• s» atiende ú la conservación de los do"' 
de la provincia. 

Las maderas destinadas al pnenta gran le de esta cabecera, se ^ • 
Uaii acopiadas y labiadas en sa mayor p ine , de modo qae la c"'. 
tracción del mismo se realizará en un término breve. 

E n la tcMmlidad concurren á la olira del canal de Pasacao h" P 
in»i de la provincia do A l b a j . 
Precios corrientes de tos tres partidos de esta provincUit que Á d"1* 

I nuacion se espresun: 
.*bac:i del partido de Vicol, 2 p i . 75 cén t . pico; azúcar de 1 

| 2 ps. 50 cén t . id.; arroz de id . , 1 peso 31 3|á cén t . cavan; 
Üe i d . , I I ps. pica; id de RinCiaa-U, 2 ps 13 I i2c6 . i t . ; ,, 
4* i d . , I peso 5 ) c é n t . civan; id. de Ligonoy, 2 ps. 6 2 ^ ce° 
pico; arroz de id., 1 peso '25 cent, cavan. 

Xueva díceres 10 de.Julio de \!i63 — Anastasio de Hoyos. 

MANILA IMP OH LOS AMIGOS DKL PAÍS- — Palnc i» . 

E l Tribunal de Justicia de la Comandancia general é 
Afarina del Apostadero de Filipinas. 
Hor 3. = y i ¡ t i m o p r e g ó n y e d i c t o , se c i t a , i lunia j 

e m p l a z a al i iusente G i l M e r c a d o , n a t u r a l y v e c i n o de 
p u e b l o d e P a o m b o n en lu p r o v i n c i a de B u l a c a n , pun 
q u e en e l t é r m i n o de n u e v e d ias se p r e s e n t e unte di. 
c h o t r i b u n a l ó en la c á r c e l p ú b l i c a d e es ta prov ine™, 
á r e s p o n d e r á los c a r g o s q u e le r e s u l t a n en la c a u s a crini im; 
q u e c o n el n ú m . 291, s e s i g u e d e of ic io c « n t r a é l y 
otros s o b e a b a n d o n o del p a r a o Soledad, n ú m . 263, 
b a j o a p e r c i b i m i e n t o q u e d e no v e r i f i c a r l o se s u s t a n c i á i s 
d i c l n c a u s a e n s u a u s e n c i a y r e b e l d í a e n t e n d i é n d o s e 
las a c t u a c i o n e s c o n los e s t rados y p a r á n d o l e los peijuicioi 
que h t ib iere l u g a r . — D a d o en M a n i l a á v e i n t e de Jnüo 
d e nijj o c h o c i e n t o s s e s e n t a y t re s .= JFVí i7 ímco de Pauli 
Pavía — Bartolomé Martine* Inglés. = P i n m a n d u d o ju
dic ia l -^ - i^ j -anc i s co Rogent.— K s c o p i a , Rogent 0 

Distrito de Biuia.s. 

Novedades desde el dia 12 del actual al de la fecha-
Salud publica. —Sin novedad. 
Coseilins.—Siguen estos naturales ocupados en las siembras. 
Obras públ icas . — Un suspenso por dicha cau<a, ü essepcion del* J 

ca^a^ de beneflecnci» qut se construyen con actividad por deber ter-
miimrse i n la época marcada en el plan establecido. (1( 

Los presidiarios couiinuan conduciendo a este puerto las mader" 
de c-'n-truceion que se cortaron en I8ü l , cuye.s trabajos se ternil'"' 
rún en breves dias. 3t 

l iguen señalánd ise árboles de molave, maiigacha|>uy ect. JJ. 
Hechos ó aidUentes var io t .—Kl 19 últ imo á las once de la nocli'i 

se sintió en la isla un temblor trepidatorio muy fuerte pero de p»'1 6X 
duración. (Jr 

Precios corrientes de este pwblo. 
Arroz, un peso 5o cén t . cavan; maiz, 75 c é n t . id.; lapa de venud* 

08 3|4 cén t . pico; balate, 3 ps arroba; siaay, •-' ps. cavan; cocos, Bp'-
25 céu t . millar; bayones, 6 ps S i c é n i . ciento; cera, 7 ps. arrob». 

S i n Pascu.il DU de Junio de \%Vi—Pablo Antonio ( ¡a lza . 
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